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Ciudad de México, a 3 de octubre de 2019

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/ALc/00904/201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a Ia facultad conferida a ta l-ic. Rosa lcela Rodríguez Ve[ázquez, Secretaria de Gobierno de [a
Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta

Administración Públíca de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes púbticos tocales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de ta

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio AMA|44O|2O19 de fecha 27

de septiembre de 2019, signado por e[ C. José Octavio Rivero Vitlaseñor, Alcalde en Milpa Alta, mediante el

cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo cJe esta Ciudad y

com u n icado med ia nte e[ si m í lar M DSRPA/CS P I 1677 12019.

Sín otro particular, reciba un cordialsaludo
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LIC. LUIS GU VO VELA SÄNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx. gob.mx

C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectóra dc Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SGCDMX. En atcnción a losfolios:91.04/6794
C. José Octavio Rivoro Villaseñor, Alcalde en ¡¡ilpâ Alta.
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GOBIERNO ÞE LA ALcALDín UrLPA ALTActuDAD or uÉxlco

Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México a27 de septiembre del 2019

OFICIO: AMA/ {r10t201e.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, al momento de dar atención y

seguimiento a su atento oficio No. SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXI424.12|2019; mismo en el

que se hacer referencia al Punto de Acuerdo, aprobado en Sesión celebrada el siete de

agosto del año en curso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México;

en su Punto Tercero, considerando el Segundo.

De lo anterior encontrara anexo al presente las acciones realizadas por esta Alcaldía a

través de la Subdirección de Movilidad.

No habiendo otro particular, reitero mis atenci o de Usted.

ATENT EN

JOS V¡LLASE R
ALCALD DEL GOBIERNO

uÉxIco EN MILPA ALTADE LA CIUDAD

C.c.p.- Lic. Andrés Sánchez Cruz. -Þirector General de Gobierno y
lván Martínez Acevedo- Director de Gobierno. -Mismo fin.

Jurídicos. -Para su

Benito Edgar Galicia Vergara. - Subdirector de Movilidad. Mismo f¡n.
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Avenida México esquina Jalisco s/n
Atcaldía Milpa Atta, C.P. 12000, Ciudad de México

Tet. 5862.3150 ext. 2001

C¡UDAD NTilOVADORA
Y DE DERECHOS
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ALcALDÍn urupn ALTA

SUBDIRECCION DE MOVILIDAD

lnforme de las acciones realizadas, considerando la Jerarquía de la Pirámide de Movilidad,

dentro de la conmemoración del día internacional del peatón.

La pirámide de la movilidad contempla como actividad más deseable el caminar,

por ello el peatón es quien tiene prioridad, por lo que se ha realizado lo

siguiente:

/ Se realizó el reporte del aforo vehicular en las principales calles y avenidas de Villa

Milpa Alta y San Pedro Atocpan, con la finalidad de detectar los puntos vulnerables y

de riesgo para los peatones que transitan por esta zona.

próximamente contarán con una ciclovía, ya que se están realizando los estudios

correspondientes para que a la brevedad se concluya este proyecto, aumentando así,

esta actividad que sin duda alguna beneficia a toda la comunidad.

exhortarlos a que respeten el número de espacios asignados y eviten saturar las

bases de unidades que impidan el libre paso de los peatones o que obstaculicen su

visibilidad.

reorganizando de forma paulatina, ya que no solo depende de la Alcaldía; en las

reuniones que se efectúan con los representantes, se abordan temas en los que se le

da prioridad a la seguridad e integridad de usuarios y por ende peatones.
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Avenida México esquina Jalisco s/n
Atcaldía Mitpa Alta, C.P. 12000, Ciudad de México

Tel. 5862.3150 ext. 2001
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